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Se ordena medida orientación apoyo y seguimiento a la familia 
a favor de las personas menores de edad D.I.A.P y L.D.A.P. 
Se les ordena a los señores, Allison Alexandra Pérez y Luis 
Manuel Acosta Chavarría, en su calidad de progenitores de 
las personas menores de edad citadas, que debe someterse a 
la orientación, apoyo y seguimiento a la familia, que le brindará 
esta Institución en el tiempo y forma que se le indique. Para 
lo cual, se les indica que deben cooperar con la Atención 
Institucional, lo que implica asistir a las citas que se le brinden, 
así como cumplimiento de las indicaciones emitidas. 3. Se le 
ordena a Luis Diego Acosta Pérez, que de conformidad con 
la recomendación técnica y el artículo 131 inciso d), 136 y 
136 deI Código de la Niñez y la Adolescencia, insertarse en 
valoración y tratamiento que al efecto tenga el Instituto WEM, 
debiendo aportar los comprobantes correspondientes a fin 
de ser incorporados al expediente administrativo. 4. Se le 
ordena a Allison Alexandra Pérez, que de conformidad con 
la recomendación técnica y el artículo 131 inciso d), 135 y 
136 del Código de la Niñez y la Adolescencia, insertarse 
en valoración y tratamiento que al efecto tenga el INAMU, 
debiendo aportar los comprobantes correspondientes a fin de 
ser incorporados al expediente administrativo 5. En cuanto 
al régimen de visitas, aun cuando se trata de un derecho 
consagrado en el Código de la Niñez y la Adolescencia para 
las personas menores de edad puedan tener contacto con 
su núcleo familiar, no se puede obviar en estos momento el 
decreto emitido por la Presidencia de la República atinentes 
al cumplimiento de la Ley Nacional de Emergencias y 
Prevención del Riesgo 8488 del 11-01-2006, dada la situación 
provocada por la propagación del virus COVID-19, en el 
territorio nacional, en consideración al artículo 5 del Código 
de la Niñez y Adolescencia relativo al interés superior de la 
persona menor de edad y con el afán de evitar situaciones 
que atenten contra su salud, se le hace saber al progenitor 
que al momento de mantener contacto con sus hijos deberá 
observar todos los protocolos necesarios para la prevención 
de un posible contagio, mantener la distancia, uso de 
mascarilla y demás. Se establece un régimen de interrelación 
familiar paterno-filial de forma supervisada por una profesional 
cada 22 días por una hora y media en la oficina local. 6. Se 
ordena Brindar acompañamiento y motivación a la progenitora 
para la construcción de un proyecto de vida que le permita la 
autonomía económica, referir caso al INA. 7. Se les apercibe 
a los progenitores que deberán incluirse en la academia de 
crianza impartida por esta Institución, debiendo aportar los 
comprobantes correspondientes a fin de ser incorporados al 
expediente administrativo, así como el certificado de conclusión 
de dicho curso. 8. Conforme al artículo 8 del Reglamento a los 
artículos 133 y 139 del Código de la Niñez y la Adolescencia 
se procede a señalar las nueve horas del nueve de mayo del 
2022 a fin de celebrar la audiencia oral y privada de ley. Se 
les hace saber a los señores Allison Alexandra Pérez y Luis 
Manuel Acosta Chavarría, que al momento de presentarse a 
la audiencia deberán hacerlo con su respectiva mascarilla. En 
caso de que algunas de las partes o sus testigos presenten 
síntomas de resfrío, tos, fiebre u otros, o cuenten con orden 
de restricción por Covid-19, favor hacerlo saber con al menos 
un día de antelación a la celebración de la audiencia para 
reprogramar la misma. Para apersonarse en el proceso no 
requiere ser representados por un profesional en derecho, 
aunque tienen derecho a hacerse acompañar por uno; tienen 
acceso a las piezas del expediente; pueden presentar las 
pruebas que consideren necesarias y que sean pertinentes 
para la búsqueda de la verdad real de los hechos. Deben 
señalar un medio para recibir notificaciones. 9. Se les apercibe 
a los progenitores, que deberán abstenerse de exponer a la 

bajo expediente administrativo número OLPZ-00718-2018. 
Informe social de investigación preliminar de fecha primero 
de abril del año dos mil veintidós, elaborado por Kembly 
Montero Vargas por la URAIB. Se le confiere audiencia 
por cinco días hábiles para que presenten alegatos de su 
interés y ofrezca las pruebas que estime necesarias, y se les 
advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y representar 
por abogado y técnicos de su elección, así como consultar 
y fotocopiar las piezas del expediente que permanecerá a 
su disposición en esta Oficina Local en días y horas hábiles, 
ubicada en Pérez Zeledón 400 metros oeste del Banco 
Nacional que esta frente al Parque de San Isidro. Deberán 
señalar lugar conocido, número de facsímil para recibir sus 
notificaciones en el entendido que de no hacerlo, o si el lugar 
señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer o 
si el medio electrónico señalado fuere defectuoso estuviere 
desconectado sin suficiente provisión de papel o por cualquier 
otro modo no imputable a esta instituciones interrumpiere 
la comunicación, las resoluciones futuras quedan firmes 24 
horas después de dictadas, conforme aplicación supletoria 
del artículo 11 de la Ley de Notificaciones Judiciales. Se hace 
saber a las partes, que en contra de esta resolución procede 
el recurso de apelación, el que deberá interponerse ante este 
despacho, en forma verbal o por escrito dentro de las cuarenta 
y ocho horas, posteriores a la notificación, resolviendo dicho 
recurso la Presidencia Ejecutiva de la entidad, ubicada en San 
José, Barrio Luján, en horas hábiles de las siete horas y treinta 
minutos hasta las dieciséis horas. Para tal efecto pueden 
ofrecer, además, las pruebas que consideren pertinentes. 
Dicho recurso será inadmisible si es presentado pasado el 
plazo indicado. La presentación del recurso de apelación, 
no suspenderá la aplicación del acto recurrido. Expediente 
OLPZ-00718-2018.—Oficina Local de Pérez Zeledón.—
Licda. Patricia Chanto Venegas, Representante Legal.—O. C. 
N° 10203-2022.—Solicitud N° 347239.—( IN2022644742 ).

Al  señor Ismael Antonio García,  n icaragüense, 
documento de identificación, 155819275024, se le comunica 
la resolución de las seis horas y cuarenta minutos, del ocho 
de mayo de dos mil veintidós, mediante la cual se declara el 
abrigo temporal de la PME D.Y.G.O. dentro del expediente 
administrativo N° OLCH-00825-2018. Se le confiere audiencia 
al señor Ismael Antonio García por tres días hábiles, para 
que presente los alegatos de su interés y ofrezca las pruebas 
que estime necesarias y se le advierte que tiene derecho a 
hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos de 
su elección, así como consultar el expediente en días y horas 
hábiles, y solicitar las copias del mismo, el cual permanecerá 
a su disposición en esta oficina regional, ubicada en Costa 
Rica, Alajuela, San Carlos, Ciudad Quesada 50 metros 
al Sur del Ministerio de Hacienda en Ciudad Quesada. | 
Teléfono 2461-0686 / 2461-0656 | Correo electrónico: 
uraihuetarnorte@pani.go.cr | Apartado Postal 5000-1000 
San José, Costa Rica.| sitio web: http://www.pani.go.cr.—
Unidad Regional de Atención Inmediata Huetar Norte.—
Licda. Eva María Arguedas Sequeira, Órgano Director del 
Proceso Administrativo, Representante Legal.—O. C. N° 
10203-2022.—Solicitud N° 347251.—( IN2022644771 ).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
Al señor Luis Manuel Acosta Chavarría, de nacionalidad 

costarricense, cédula de identidad número 114560303 uno-
mil cuatrocientos cincuenta y seis-cero trescientos tres, se le 
comunica la resolución de las siete horas con treinta minutos del 
veintiocho de abril de dos mil veintidós, mediante la cual 1. Se 
inicia proceso especial de protección en sede administrativa 2. 
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judicial. Contra la presente resolución procede únicamente 
el Recurso Ordinario de Apelación que deberá interponerse 
ante esta Representación Legal dentro de las cuarenta y ocho 
horas hábiles después de notificada la presente resolución, 
Recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva 
de la entidad. Se previene a las partes involucradas en el 
Procesos que les asiste todo el derecho de hacerse asesorar 
o representar por un profesional en derecho, así como tener 
acceso al expediente administrativo para el estudio, revisión 
o fotocopias. Expediente: OLHN-00129-2017.—Oficina 
Local Pani-San Pablo de Heredia.—Licda. Indiahlay castillo 
hurtado, Representante Legal.—O.C Nº Nº10203-202.—
Solicitud Nº 347295.—( IN2022644782 ).

Al señor Wilberth Altonio Salgado Pichardo, se le comunica 
que por resolución de las quince horas del día seis de mayo de 
dos mil veintidós, se dictó en Sede Administrativa Resolución 
de Archivo de Expediente, en proceso de W.J.Q.S, J.A.Q.S, 
K.J.Q.S, que se llevó en la Oficina Local de Sarapiquí. 
Expediente Número OLSAR-00009-2013.—Oficina Local 
de Sarapiquí.—MSC. Ericka María Araya Jarquín, Órgano 
Director del Procedimiento Administrativo.—O. C Nº 10203-
202.—Solicitud Nº 347298.—( IN2022644784 ).

A la señora EVELYN PORRAS ZAMORA se les comunica 
que por resolución de las ocho horas veintisiete minutos del 
día veintisiete de diciembre del año dos mil veintiuno, se dictó 
el archivo del expediente administrativo OLTU-00286-2017 a 
favor de quien es su momento fue persona menor de edad M.S. 
A.P en la Oficina Local de Turrialba, en la cual se conserva 
el expediente administrativo. Al ser materialmente imposible 
notificarlos de forma personal, la publicación de este edicto, 
cuenta como notificación según la Ley General de Administración 
Pública y el reglamento a los artículos 133 y 139 del Código de 
la Niñez y la Adolescencia N° 41902-MP-MNA. Expediente N° 
OLTU-00286-2017.—Oficina Local de Turrialba.—Lic. Andrey 
Portuguez Morales, Representante Legal.—O. C. N° 10203-
202.—Solicitud N° 347301.—( IN2022644785 ).

Al señor Luis Alberto Badilla Alvarado, nacionalidad: 
costarricense, portador de la cedula de identidad: 601530134, 
estado civil: soltero, se le comunica la Resolución Administrativa 
de las doce horas del nueve de mayo del año dos mil veintidós, 
mediante la cual se resuelve dictar resolución de archivo final. 
en favor de la persona menor de edad: G.A.B.A Se le confiere 
audiencia al señor: Luis Alberto Badilla Alvarado, por tres 
días hábiles, para que presente los alegatos de su interés y 
ofrezca las pruebas que estime necesarias y se les advierte 
que tienen derecho a hacerse asesorar y representar por 
abogados y técnicos de su elección, así como a consultar el 
expediente en días y horas hábiles, se hace la salvedad que 
para obtener el expediente administrativo deberán presentar 
llave maya o CD, lo anterior porque el expediente es digital y 
se cuenta con el horario de siete con treinta minutos y hasta 
las once horas con treinta minutos en días hábiles, el cual 
permanecerá a su disposición en esta Oficina Local, ubicada 
en Golfito, barrio Alamedas, contiguo a los Tribunales de 
Justica, Oficina de dos plantas. Expediente Administrativo N° 
OLGO-00061-2021.—Oficina Local de Golfito.—Licda. Kelli 
Paola Mora Sánchez, Representante Legal.—O.C. N° 10203-
202.—Solicitud N° 347306.—( IN2022644793 ).

Al señor Jesser Barrera Artola, de nacionalidad 
nicaragüense, en condición migratoria irregular, indocumentado, 
sin más datos, se comunica la resolución de las 09:00 horas 
del nueve de mayo del dos mil dos, mediante la cual se 

persona menor de edad, a situaciones de riesgo, debiendo 
aprender a controlar sus impulsos, debiendo abstenerse de 
exponer a la persona menor de edad a violencia intrafamiliar, 
agresión verbal, emocional o tísica, y que deberán abstenerse 
de ejecutar castigo físico, agresión verbal y/o emocional como 
medida de corrección disciplinaria. 10. Esta medida tendrá 
un plazo de vigencia de seis meses (del 28 de abril de 2022 
al 28 de octubre de 2022) misma que puede mantenerse, 
revocarse, o modificarse. (…) Se previene a las partes 
involucradas en el Procesos que les asiste todo el derecho 
de hacerse asesorar o representar por un profesional en 
derecho, así como tener acceso al expediente administrativo 
para el estudio, revisión o fotocopias. Notifíquese: En contra 
de la presente resolución procede únicamente el recurso 
ordinario de apelación que deberá interponerse ante esta 
Representación Legal dentro de las 48 horas después de 
notificada la presente resolución. Recurso que será resuelto 
por la Presidencia Ejecutiva de la entidad, expediente 
N° OLSP-00387-2018.—Oficina Local San Pablo.—MSc. 
Suheylin Campos Carrillo, Representante Legal.—O.C. Nº 
10203-2022.—Solicitud Nº 347263.—( IN2022644774 ).

A la señora Laura Victoria Arroyo Fernández, 
costarricense, cédula número 115220696, demás calidades 
desconocidas, en calidad de progenitora de la persona menor 
de edad S.E.A.A., Y.S.A.A. y C.L.A.A. se le comunica la 
siguiente resolución administrativa de esta Oficina Local de 
Aserrí de las catorce horas del siete de febrero del año 2022, 
en las que se ordenó un proceso de Orientación, Apoyo y 
Seguimiento, en favor de la persona menor de edad S.E.A.A., 
Y.S. A.A. y C.L.A.A.. Se le previene a la señora Laura Victoria 
Arroyo Fernández, que debe señalar medio o lugar para recibir 
notificaciones de las resoluciones que se dicten por la Oficina 
Local competente. Se le hace saber, además, que contra las 
citadas resoluciones procede el recurso ordinario de apelación, 
que deberá interponer en forma verbal o por escrito ante esta 
Oficina Local dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su 
notificación, el cual será elevado ante la Presidencia Ejecutiva 
de esta Institución. Publíquese por tres veces consecutivas. 
Expediente Nº OLPU-00042-2018.—Oficina Local de Aserrí.—
Lic. Federico Carrera Rivas, Representante Legal.—O.C. N° 
10203-202.—Solicitud N° 347287.—( IN2022644778 ).

A la señora Florita Zulay Navas Ortiz se les comunica 
que por resolución de las nueve horas catorce minutos del día 
nueve de mayo del año dos mil veintidós, se dictó el archivo 
del expediente administrativo OLPZ-00250-2019 a favor de las 
personas menores de edad D.Y.C.N y M.A.C.N en la Oficina 
Local de Turrialba, en la cual se conserva el expediente 
administrativo. Al ser materialmente imposible notificarlos de 
forma personal, la publicación de este edicto, cuenta como 
notificación según la Ley General de Administración Pública 
y el reglamento a los artículos 133 y 139 del Código de la 
Niñez y la Adolescencia número 41902-MP-MNA. Publíquese 
por tres veces consecutivas, expediente N° OLPZ-00250-
2019.—Oficina Local de Turrialba.—Lic. Andrey Portuguez 
Morales, Representante Legal.—O.C. Nº 10203-202.—
Solicitud Nº 347290.—( IN2022644779 ).

A Alex Salazar Galeano, mayor, costarricense, documento 
de identidad 123900631, Jerson López Arroyo, mayor, 
costarricense, documento de identidad 112210045 se le 
comunica la resolución de las diez horas treinta minutos del 
nueve de mayo del dos mil veintidós mediante la cual se le 
informa que se dio por agotada la vía administrativa y se 
remite la situación de los menores S.A.S.G y I.L.A a la vía 


